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Santiago de Cali, 13 de mayo de 2022 

 

   1. El apoderado judicial de la parte actora mediante escrito que 

antecede, solicitó que el oficio ordenado en el auto del 22 de abril de 2022, 

autorizando el ingreso de la secuestre y los peritos avaluadores, para realizar el 

secuestro de la aeronave objeto de embargo en el presente proceso, sea dirigido a  

al señor JOSE MAURICIO REYES GARCIA, en calidad de gerente de la empresa 

FENIX AVIATION S.A.S., y a la señora JOHANA CATHERINE REYES CAICEDO, 

subgerente de la mencionada entidad, toda vez, que así lo solicitaron para 

permitirles el ingreso. (C2 NM.45 Y 48). 

 

   2. En atención a lo ordenado en el mismo auto, la abogada LAURA 

SOFIA CUELLAR MORRIS identificada con cédula de ciudadanía número 

1.020.787.696 de Bogotá y T.P. No. 337.069 del C.S.J., apoderada judicial del Sr. 

LASMAN VARGAS ARTUNDUAGA, identificado con cédula de ciudadanía número 

17.634.304, quién dice ser poseedor de la Aeronave HK 3936 MARCA BEECH 

AIRCRAFT MODELO 200 SERIE BB75, objeto de embargo en la presente demanda, 

solicito el vinculo del expediente digital. (C1 NM.1.53). 

 

  Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del circuito de Cali, 

 

 

 

 

 

 



RESUELVE 

 

   PRIMERO: ACCEDER a la solicitud realizada por el apoderado 

judicial de la parte actora en cuanto a la elaboración del oficio que autoriza el 

ingreso para practicar el secuestro de la aeronave. 

 

 SEGUNDO: Por secretaría remítase el vínculo del expediente digital 

a la apoderada judicial del Sr. LASMAN VARGAS ARTUNDUAGA. 
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